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ANUNCIO  
AYUNTAMIENTO DE COLMENAREJO 

CONTRATACIÓN 
 

De conformidad con el acuerdo de pleno de fecha  28 de noviembre de 2013, por medio del 
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta 
económicamente más ventajosa,  con varios criterios de adjudicación, para la gestión del 
servicio público  del Centro de Interpretación de La Colmena mediante la modalidad de 
concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 del texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, de conformidad al siguiente detalle: 
 
1.- Entidad adjudicataria: Datos generales y datos para la obtención de la información:   
 

a. Organismo: Ayuntamiento de Colmenarejo. 
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaria. 
c. Obtención de la documentación e información: 

Secretaria. Plaza de la Constitución núm. 1 planta 1ª.- 28270 
      secretaria@ayto-colmenarejo.org. 

     Teléfono: 91-858 90 72 Ext. 118 
d Núm. de expediente 738/2011 

 
 
2.- Objeto: Contrato de Gestión del  Servicio Público del Centro de Interpretación de La 
Colmena. 
CPV: 95.52.11 
 
3. Tramitación: ordinaria, abierta y pluralidad de criterios. 
 
Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente: máximo 40 
puntos.  
 

1.- Criterios económicos: máximo 40 puntos. 
 
- Un punto por cada céntimo de mejora en la retribución que corresponde al 
Ayuntamiento en todas y cada una de las categorías de los precios de las entradas 
señaladas en la “Cláusula Cuarta. Tipo de Licitación”. (máximo 40 puntos). 
 

Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor: máximo 35 puntos. 
 

1.- Proyecto de explotación que incluirá estudio económico-financiero de la futura 
explotación del servicio: máximo 25 puntos. 
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2.- Disposición de material apícola y colmenas de toda España desde principios del 
siglo XX hasta la actualidad, disponibles para ser expuestos de forma permanente en 
las instalaciones del centro desde su apertura al público: máximo 10 puntos. 

 
 
4.  Presupuesto  base de licitación:  El tipo mínimo de canon global anual a satisfacer al 
Ayuntamiento por parte del concesionario se fija en la participación en los ingresos 
obtenidos con el concesionario por el cobro de las tarifas a los usuarios del Centro en las 
siguiente cuantías (o tantos por ciento): 
 
Precios entradas                                Retribución al Ayuntamiento 
 
No empadronados en Colmenarejo: 
 
Adultos:            5,00 euros                      0,40 euros (8%) 
 
Niños:               4,00 euros                      0,30 euros (7,5%) 
 
Grupo adultos:  3,50 euros                      0,20 euros (5,7%) 
 
Grupo niños:     3,00 euros                      0,20 euros (6,6%) 
 
Empadronados en Colmenarejo: 
 
Adultos:            3,00 euros                      0,20 euros (6,6%) 
 
Niños:               2,00 euros                      0,20 euros (10%) 
 
En todo caso se garantizará un canon anual mínimo de 1.800 € 
    
       
5. Plazo de concesión:  Se establece como máximo 15 años. 
 
 
6. Garantías: 
Provisional: no  
Definitiva: 5 por 100 del importe de la adjudicación. 
  
7. Requisitos  específicos  del contratista: Los licitadores deberán tener experiencia en la 
divulgación del mundo de las abejas, apicultura y manejo de abejas en Centros, Aulas o 
instalaciones similares relacionadas con la apicultura, superior a cinco años. 
 
 
8. Lugar del examen de expediente: Secretaría Ayuntamiento de Colmenarejo y  "perfil del 
contratante"  (www.ayto-colmenarejo.org). 
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9.-Presentación de ofertas o de solicitudes de participación : 
 
a) Fecha límite: quince días naturales siguientes al de esta publicación. 
 
b) Documentación: la señalada en la cláusula sexta  del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares 
 
c) Lugar de presentación: Servicio de Atención al Ciudadano en el Ayuntamiento, de lunes 
a viernes laborables de 8:00 a 14:00 horas, sábados de 10:00 a 13:00 horas. 
 
 
10.- Apertura de ofertas:  
 La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones, a las doce horas, procederá a la apertura de los Sobres 
“A” y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.  
Lugar de celebración: Salón de Plenos del Ayuntamiento. Plaza de la Constitución núm. 1. 
28270.- Colmenarejo 
 
11.- Gastos de publicidad: Hasta un máximo de 1.000 €. 

 
Este documento está firmado electrónicamente por la Alcaldesa-Presidente Dª. Nieves 
Roses Roses en la fecha que figura al margen. 

 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

ej
o 

- 
ht

tp
s:

//c
ar

pe
ta

.a
yt

o-
co

lm
en

ar
ej

o.
or

g/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
80

44
ID

O
C

2E
F

A
13

70
F

A
25

51
E

4E
A

4

N
O

M
B

R
E

:
N

ie
ve

s 
R

os
es

 R
os

es
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

sa
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
17

/1
2/

20
13

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
4A

F
14

7B
60

F
91

19
62

E
B

0E
C

B
39

B
F

A
F

C
C

A
84

A
8B

4C
D

9
M

O
T

IV
O

:


